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-la__ ciudad de Santo Domináo de los_ Colorados - 

| cabecera ——del——— Cantón ——del -——mismo -—nombre, Provincia. 

de '  Píchincha, República del Ecuador, hoy día - 

BEBER — o MEME LEE A PLEMARE 

de mil  névecientos noventa y Cinco ante mi, - 

Doctor Luis - 

Manrique Sui 

¡AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE. 
, Fez Bustamante, 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: TRANSTSACHILA P 
o a Notario ri- 

“CIA. LTDA. A 

- mero del_=- | 

Catón, compar | 

OTORGA: rece: LA com 

: PA RÑ TRANSTSAC , 
| SOPPARIA"—"-— TPANSTSACHIBA O para TRANS] 

- KAPAÑT/? L AD co ” ANIA E TMTT DA o SACHILA COMPA, | 

ÑIA — LIMITADA, 

CUANTIA2. 538/.¿ 21'900.000,00 legalmente  re- 

Y : presentada por 

-DIi - lras copka el señor FER 

2da. Copla NANDO JOuazaR 

drzs copla SOMEZ, / en su 

e 4tas * copia calidad” de 

m Po 
Gerente 

Y representante" -legal de la Compañía, conforme  cons= 

ta de: los documentos habilitantes que se  agregane - 

El compareciente es de  Nacionabidad Ecuato- 

-rigna, mayor de edad, domiciliado en esta * cludad 

hábil y capaz para contratar y obligarse, a 

quien de: conocerlo en este momento doy feos -      
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Ya dice que  eleva__a escrito ¡Úblico _el_ content 

do de la miro que mo anlraga any. tenor 

literal es  .el  siquiente 23 - Ss F ñ: Dn : 

N O T A P Y O to- 

Fn su registro de escrituras públicas, sírvase  ex- 

tender una de LA cual coma te Ja de AUMEN DO 

DEF; CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DF LA COM 

PAÑIA . TRANSTSACHTTA COMPANTA VIVITDA, al tenor de 

las siguientes ciMBusulas 3 - Cc L A Ú 

S U L A P R t Ny F R A 

C Oo. M Pp A P E. C J E N 

T E Si- comparece al otorgamiento de la pre- 

sente escritura .póblica el ceñor FERNANDO) SALAZAR  — 

GOMEZ, en su es11dan de Georente y represen- 

tante legal de la Compañía  TRANSTSACHILA COMPAÑTA 

I,TETTADA, cónformr se  — desprento cel nombramiento des 

bidapente — inscritos que se agrega como derumento 

habilitante de enta escritura, al 1omu1 que elo - 

Arta dd Junta General  Extracriinaria de Socios de 

suince de julio de mi; noveriontos noventa yo - 

Cuatro, - El Covparecioe. sn P es bevatoriano, 

casado, domicibia:i. en la iudad de Santo - 

Domingo de los Colnrados, y  a6tía en repro -= 

sentaci0on de 4 Compañía del “damente aposisado 

por la Júnta  “cueral de Socios. - Cc Lo AU 

Ss U L A Ss * G ” - N - 
Ho - -— 

D A : A ON Y E Cc Eo - 
Poo A —— 

n E N T E 3 3- al. - 
a]    



TRANSTSACHILA Cía. Ltda. 
FUNDADA EL 7 CF ARRE, DE 1992 MEIMANTE RESOLUCIONL DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIA N” 921210535 

DIRECCION: VIA QUEVEDO 310 — JELEFONOS: 750 441 - 754313 

  

  

Santo Domingo, a .24,. de ....... duna do 199..4 

voor 

Fernando Dalazar Comeoz 

Presente. 

De mis Consalderacionesg¿ 

la Junta General Extraordinaria de socios de lo comveiie 

“RABOTSGAQETTA Cía Ltda.: reunida el día de hoy 24 de ¿unto 
de 199%, resalyió destinarlo a usted como adi DY) de ARA iS 

ISGACIIALA Cós |tó0a, por el periódo estetulario de dos añes 

lin calidad “e GadiTe Goa cd usted ostentar la represor 

tación ¿ueiclal y oxtrajucirlal de la compañia sus funcin 

nes estan  e"termio coles er 1 Art, 23 de los pstetutos, 

a conpañio seo coratitací vedlante escritura públicas ator 

pada el 11 e miro de 714% ante el Pr. kodriro ntrndo 

valórz, n.iorio 20 del centón quitos| Iinserito er el resis 

4ro el lo «sc abril de 19%, 

    

  

    

ne anupuro cxitos en sus fuiciones, 

Jay Storntamente, 

   
¿TON má Lino cantillon s, a 

SAA ANO 

acepto el vombraniento Pear Gar O | 

cfa Lida. y me posegfiloro celd carpolbamto Domino 
mery e ?- 1 E , yl coloridas 74 kz Viga, 

A ; — eS 

E 
“»ribedo. Comandos alarzar, 

a A 

    

     

En esta fecha 

tro de Nomby ¿ha 7 

bajo el Nrof.: LA. Sat. Vomingo de los Ú 

¡bi8 el documento que míitecede enel Regis- 

29. Quedó anotado/en el 1ib1É Repertorio 

/ oradas, 2/04_4e"8 deptiem- 

   
   

bre de 19950 A 2 41 e / a 

a A ] Cabe. o darla, Y. 
Vo ES 18 de : o, Vivil-de Pichincha 
So, Panero revda del Rosistro Mercantil 

UE >



TRANSTSACHILA Cía. Ltda. 
O 

SOPPRE LED OPA dd RIEL IA 

DIRECCION: VIA QUEYIDO 010 —- TELZFONOS: 750 441 794113 . 

  

  

Otro, NY 

  

Saulo Domingo, ro. de... “> a 

Acta DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE La COMbafija * FRANSISACHILA CIA,LIDAM?, paunido 

EL DIA VIERNES 15 de JULIO DE 1994. — SEGUNDA SESION EXTRAURDINIRIN 

En la ciudad de Santo Domingo de les colorados, el díu de hoy visinos 15 de julio de 

1994 alas 5:10 mínutos ed el local (Oficina de Mocánica Salazaciiv, nuavedo y Padro 

Vicente Maldonado se reunon los Señores: Wilborto Santíllan5Roberta Hidalgo; Justinin 

no Salazar; Segundo Villareal¿ Fernando Salazar, lIaimo Sajazar. 

encontrandose prosenta y reunido el Corróm nocesario y suficientes Actua como Pre- 

sidente encargado el Sr. Segundo Villaroal y como secretario flitular el Sr.fernan 

do Salazar inmediatimento se entri a considerar ol orden del día, el mismo Jue sn 

encuentra publicado ed el periódico LA PRENSA da la edición del día Miercoles 6 - 

de julío de 1994 el mismo que textuarimente dico: LUNVUCATORIA, Citana con el enr- 

racter de urgencia a lo sesión extraordinaría de Accionistas d lo Cfa IRANSIS CHI 

la Cfa Ltda, ¿para el Da viernes 15 de julio do 1994 a las 4; U gw, en el local 

“.(ofícina de Mecánica Salazar) en la Av. Nuevedo y Pedro Viemnte Maldonado.con nl 
siguiente orden del fa: 1.- Pago del S% del eapital Adrudado 2,- ñumento «e! Ca 

pital 3.- Nombramiento de comisario Nota: De no habor el quorum reolamentario 58 

procederá a una hora después con los accionistas presente y todas las resolucigres 

serán válidas, atentamente Lic. Faernindo Sabazar Cómez GERENTE CENERAL, 

inmediatamente se pasa a tratar el primer punto, despues de varias deliveracionas. 

se resuelva de manera unanima notificarle mediante el juzgado para que presente 

toda la documentación de la Cía. TRANSISACHILA, Ingresos, egresos, ummta do puos 

tos, balances de perdidas y ganancin2s, sagirle una acción civtl y ponal par» que 

tenga todos los justificativos necosaríos, 

Sucios que entregen justificativos de su ingresa . 

Se cancele los prestamos a los Sofínres Justiniano Salazar Lema /.2500,000,- Par_ 

nando Salazar Gómez $,1*500.000,=- mia 700,000, mil. sucres de prestamo e intareses 

2/000.000,= al Sr. Miguel Guamán Guerra, moBdíante rasnlusión de los prosentes y 

mosión del Sr. Roberto Hidalgo, 

El ingreso del Sr. Ramón Vera tendra qyue cancelarlo bojo mosión del Sr.Roberto 

Hidalgo trecientos mil sucres, edusido Salazar Vuiniontos mil erres, tendran nue 

presentar la dcumentación correspondiente de ceda uno de los socios para su es- 

tudio en el directorio de seus respectivos ingresos. 

El 50% del capital adeudado be lo pagaríf de la siguiente manoras 

Sr. Roberto Hidalgo Cincuenta mí. Sucros de contadu 

Sr. Wílberto Santillan Cíncuénta míl Sucros de contado 

Sre Segundo Villarnal Cincuenta mil Sucros de contado que se lo presta el Sr.Jus- 

tiniano Salazar : 

Sre Jaime Salazar Cincuenta míl Sueras de contado lo paga 

Sr. Fernando Salazar Cincuenta mil aucros lo paga de contado 

Sr. José Intriago Cincuonta míl sueres ue lo paga el Sr. Justiniano Salazar como 

representante.; se las notificará alos Sra. Segundo Cruz y Joroo Mena para nue can 

roleon el resto del eveital adeudadas esalraite es aplirnar% etSrt, 89 de 12 lay 

de Compañias rosolusrinos y reglimilo.
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vo
 

2do. Sfumento del cap it.1 se lo delalte da Ja bautista mear? 

El Sr. WVilberto Gu tillán, Jaimo Salas 1, Fernando Salazar, ses erto Hid1it:. + cogán 

8 Ciento Cincuenta mil suecres cada uno de la siguionte manera +1 50% al contado Y 

y y el 50% restante o un año plazo. 

Los Srs. Segundo (rw, Segundo Villorral, Jorge Meno, José lato ico an aumentan el 

capítal por cuanto imposibilidad ocónomica. 

Se mociona el Sr. fernando Salazar +00 Jos socios que no aportan 5e divida en partos 

iguales para las cuatro personas noe Lienen penibilidades ecónom coa Srs, Jotmo Sa- 

lazor, Wilberto Santillán, fernantio CSilazar, Roberto Hidalgo, sisvudo la esatidad de 

cíento cincuenta mil sucres para cada imo;jz y Jo pagan de 12 sirviente mners+ 

Sr. Jaime Salazar paga ciento cincuenta/mil sucres de la síguiente muera 50% al con    
tado y el resto del 5UÍ a. un año plazo, 

Sre Wilberto Santi!'lán paga ciento cionuenta mil sucros de Ja sinoiengo mmers 50% al 

contado y el resto dol 50% a un año plz0. 

Sr. Roberto Hidalgo, paga clento cincuenta mil sucros de la siquiente manera Sut al 

contado y el resto del 50% a un año Plozo 0 
Sr. Fernando Salazar paga cfíento cincuenta mil sueros de la siouinnta manera 5UÉ a) 

contado y el resto del 5% a un año plazoj debiendo manifestar que los 5rs. Wilberto 

  

a Santillan, Jaime Salazar, Fernando Salazar, Roberto Hidalgo tienen lo mayoris> du la 

acciones y la minoría los Sra. Joró lotriago, Segundo Cruz, Jorge Mena Segundo Vil] 
real. : : E 

3 

s 

El ezo para pagarlo de contado serf hasta el yla Martes 19 de Julio de 1494, -. 7 

3ro0» Por resolución unaníme no se trata este punto . o 
s 

- Venta de puestos a un valor de Un millón quinientos mil so: cog y sujetañtdorno a” los 

requisitos internos: Copias de CéJdola, licencia, mtricula, cortifiesdo úen rosidon- 

cia, record policiol, declaración Juramnaatado de no pusarx portonscar a atra empresa 

no tener recorrido, certificados de lumorabilidad. 

ol 
+ iprobade los gasios que fueren arscesarios qura la creación de lineas hata po 
monto de Cinco millones por cada una. 

- Aprobado la contratación del contador, estudio Juridico contable , 

- El Sr. Roberto Hidalgo se lo commico que no punde hacer recorrido, pero 5e deja 

constancia que en caso que fuera denumeitado tendria que dir solución dejando el —- 
recorrido y se incorporará solamenfu en la lines. : 

- Por veaticos a “uito Sasounta il soucres por cada uno. 

- Se aprueba a los Sr. Miguel Guaman y Demotrio Cheles para 3Jue ejoersarn en calidad 

de Presidente y Viceprosidente de vigilancia rospectivamente durante el repiodo dea 

un año, pudiendo ser reelegidos +a dolnga a los Sis.Pernmdo Salazar y Seoundo Villa 
pata que habran iv.19 ctasUlto. 3 tom so do la Lía. - 

se clausura la sesión ziendo laz Vo oiote y un boris Lbreints minutos de. 19 noche 

con todas las rosoluciones aceptadas por los socios presente. 

So deja aclarado ue e1 Sr, Justitirano Salazar Lo. actua coma representando slol sr. 

Bosé Intriago. o 
! i A - 

a E dd 
- ! PO z o. 

, ; E . ES - 

Up Iba . 

L- o : . 

Sr. Sugundo Yillarenl Ste Fernando Salazar 6, 

PRISIDESGE (o). SFOPETAREO
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NOMINA DE LOS SEÑORES SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA TRANSTSACHILA CIALLTOA. REUNIDA CL DIA VITANES % 15 de julio de 

199%. 

NOMBRES 

Li azaco orcitas 

fabea ze. Montos 

Aral 2 alo 
mor o 

    

   
   

am Y 

rf Da A R 

MAA 
o e a 

e 2. es e o mm O a A pu 0 UA a e o 

O E UD A A a A e o 

0 ES FIEL COPIA DEL 

GERE 

A 

A a 

ORIG 

O SALAZAR 

SECRETARIO 

    

  

   

CODULAS FTHMAS MÁ 

Los ant 
GE 7 > 

A e er 

Als RSL E Laa 5 ep 

ALLESIITOO ELE 
AA 

Lil E LE e 
S s o A e, FE ELOAYO ASE Er 

eo. co oÑÍ Y 
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: a 

A - 

colas LOL ale 
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t_ La Compañía ___  TRANSTSACHILA — COMPAÑIA. LIMITADA, _ se. - 

  

  

2 constituyó mediante escritura piiblica obtargada ante - 

3| 91 Notario Vigésimo Noveno del Cantón Milito, el - 

NOTARIA PRIMERA 4 once de marzo de mi1 novecientos noventa Y dOSs, - 

7 DEL . 
DR MANRIQUE SUAREZ B 5 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón - 

- 6 Santa Domingo de los Colorados, el diez de abril 

  

      

  

  

de mil novecientos noventa y dos  hajo el número - 
Pl A 

6 trescientos” diez, Tomo veinte y  sel< de] Registro 

9 de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles . -  ble- 

El lez y nueve de enero de mi1 novecientos 
. 10 - . . o o AAA 

11 noventa Y tres, mediante escritura celebrada ante -— 
Hg-———— 7 q€_I  Mm——— AA AAA - AAA AAA KÁÉÁ - - A A A—Á - A | 

el Notario Vigésimo  Nnveno del Cantón Quito, Doctor 
12 _ A - Ra o - - - . -- - -o- o e ——— 

- 13 Rodricvo Salgado  ViaArlez, -  debldarente inscrita en el 

ct Regirtro Mercantil del Cantón Santo Domingo de o - 
. 141... o o A oo A 

  

    

es 15 los Colorados, e veinte y ocho fe enero de 

16 | mil novecientos noventa y tres, ho io el número 

ciento cuarenta y nueve Pomo veinte siete del 17 | C0eDMES_ ent z es ven XA o 

0 18 Registro de Com recio, Actos y Contratos Mercanti- 
        

les el . socio Se rindo “ruz. Puilcani cede sus —- r . , , 
A —   

participaciones en :?RAMSTSACHTLA COMPARTA ITMITADA, A 
20 . a A    

  

   

señor ROBERTO APTO HTDALTO,.- 0). La Tinta Me 
    

    

  

neral Extraordinarí: de Sprios de la Compañía,  - 

«reunida el quince de íimio de mil novecientos = 

Ñ' z s e 
sa Y cuatro, resolvir” aumentar el c_pital -— 

A A A A A pe A E 

  
ogial: de . la Crorpoñfa y la correspondiente re- 
A A - 

  
de estatotas miteria de esta escritura, - 

: en los términos establecidos en el arta me - 
PV . - A     se «acompañas  - a L A mo s y a 
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A A A A E A 

¡ A Ú M E N T O i D FE 

Cc A «P “Y T A L 2 La Junta General - 

Extraodrinaria de «¿ocios de la Comparta TRANSISACHT_ 

LA? FOMPAÑTA LIMITADA, en sesión celebrada el quince 

de julio de mil novecientos noyerta y ruatro toco | 

vió anmentar el  “aplital Social de da Compañía . - 

— MEGION DOSCIENTOS MIL) — — — o — nro 
en la suma de UN TS SÚCRES, quedando 

por tanto el  cacrital Soctal ce la misma n= 

la suma de DOS: MILLONES DE SUCRES;  recolvióndose 

además realizar vas reforma de estatutos sociabes. - 

de la ' empresa.- Todos los socios que —aurentan el 

capital social de E CompañíÍ- don PenatorianoS. - | 

c Lo A U s y y A 

c U A R T yA : JS o U - 

R A M E N Y/ o - Elo comporecien- 

te declara bado suramentol / que e capital 4e la com 

ra está correct ente integran, de acuerdo al o 

dro de integración de expita1 que ce adjimta. cu 

e " L A U S U L A 

! U 1 N T i : R Eo o 

F O P M A RE o E : > on r Ú + 

TOS t- dore.  conseauencia la este =umento de 
a La 

capital, la Junta Genere'___ de tos gerició_ refor - 

mar el Artículo Guinto - de E estatutos, el mirmo 

que  dirár- AR TO 1 C U TI O CuUINTO 

CAPTTAL SGCETAL:- El capiralT social - 

de la Compañía ”s de dos millones de SUrTros, - 
-     

 



” 

LO
 

c
a
 

dividino___en__dos mi? participociones ancialas de - 

2 un mido sucres cm La auna "o, - Para bajo efearia se an 
  

junta el Acta Coamo parte intearante le la prosento - 

NOTARIA PRIMERA 4 escri bura .- Usten enñor 

DEL o o o 
OR. MANRIQUE SUAREZ B, las demás cáusn as de ertila pera 1+ perfecta - 

  

  

Notario, ne serwj +A AGrenar 
  

a
 

— m0 a o - Lo - Ls e — 

Ñ validra de erta cam itariye Hoet,a apt Ja minuta - 

  Lo o] 

firmacs por el Pockar Fausto Paro Motrirer, con Min 
7   

8 trícuin tres mi? revecientos aa de "uito,- Par m1 
LE A A - e mn - ae - + a 

otoranmiento de la presente scoritura, se obeoryarmno- 
9 9 A ol 

todos los preceptos lezales ce] caros Y y lefa que 

  

MAA o o A 

q . . : 
le Eno integramente o comparecionte, <= firma, ratio 

11 
  

fica Y firma conteos er upidad t, arder Ae ko. 

    
      

  

    

- Entre líneas "MILLON 7 . 13 do .” aaa? doy fe. Le 

- " . 14 DOSCIENTOS MIL " vyale.”, 

» » 15 

61 CO + o _ ÓN 
SRe FERNANDO. SALAZAR 09 VEZ o 

171 a Z o 

0 GFRENTEO DE TA CTA. URONSTGACHTA OT, TA, 
18 o IN 

20 

  

21 

- ES .. , , 7 e A 

o o - e A : . - 

22 Pa LUTS Y 7 TO TMÉ SUARES CUETAMANEOS. 
A A A e » 2 A 

Ñ ? e 

Noe Y ¿1 pre RO PULL CNO A 
A A BI 

RAZON; La fotoscopta precedente es. 

igual a su original, la misma que la £ :; 
24 _ Agl JU origine o 

conflero en calidad de 2 a FE. se 
y no Pr 

  

    

  

251 

  

sellada. 

     
sopla certificada, firmada 

26 
d 

27 

BL == 7 A    



RA*ON: Yedisnte Fesolución NO 9.1.1,1.03610, dictada por 

le Superintendencia le Compaíos el 7 de novien:re de —- 

1995, fue sprobada le escriturs pública de ¿18 YTO DE D. 

DUAL Y PEU DE OPORTO ME A (7%, DAR S0"ITA CT. 

LY í,, oslebrada el 19 de septienure de 1995 anto el ": - 

Notario :rimero del co ntér to, Domingo de los Colorados, 

Dre Luís Manrigue 5ubron.- Tomó notas de este porticularal 

morgen de le metriz de Constitución de la referida Compa. 

ñís otorgsds en esta Npteris Virásimo Noveña aciusliuente - 

as mi cargo el 11 de marzo de 1992. íuito a, 12 de ensro Je 

1. $96 e” 

    

    

PARRTO VS VILLAFUA TE 
'O/ROVERC RUFLENT O DE UIT 

En esta fecha y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nro. 

95.lolel. 03610 de la Intendencia Jurídica de la Oficina Matriz fo= 

chada 7 de noviembre de 1995, mediante la cual aprueba la presente = 

escritura, a fojas 14 Nro. 10 del Registro de Comercio, Actos y Come 
tratos Mercantiles tomo 26 al margen de la inscripción original de = 
TRANOTSACHILA ClA.s LTDA, tomó nota de esta escritura, la inscribo en 
el mismo Pegistro tomo 30 . Se fijó un pperacto de/la misma para con» 
servarlo por seis meses. Quedó archivadb/ la segundá a e inscrita 
la Resolución antes indicadas Quedé$ anotado »í . Tábro Repertorio 
bajo el Nro, 38.» Santo Domingo de-1É%4 Ge Ga, a 23 de enero de » 
1996. AZ Y 

ADE». SIAVar Barr Y. 

uez 18_ 48 lo vÍX de Pichincha 
encargpuadó del Registro Mercantil


